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RESOLUCION de 6 de mayo de 1985, de la Dirección
General de la Policla. por la que se dispone el pase a
lil~!6n de retiradq, por inutilidad Rsica .en acto .de
servICIO, del personal del Cuerpo de la Policía Nacu;
nal que SI cita.

10641

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios~ea V. E. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1985.-EI Director 8eneral,. Rafael Luis

del Río Sondino.

PERSONAL QUE SE CITA

Sargento primero don José Pérez Almazán.
Cabo primero don Rafael Ruiz Rodríguez

Excmo. Sr. General, Inspector General de la Policla Nacional.

f
. Excmo. Sr.: Esta Dirección, en ejercicio de las facultades' '1
conferida. por el Real Decreto 669/1984, de 28 de marzo, (<<Boletín JI
Oficial del Estado» número 81 l, ha tenido a bien disponer el pase
a situación de retirado, por inutilidad fisica en acto de servicio al j
haberle .ido aplicado el artículo 30 del Decreto 1599/1972, del
personal del Cuerpo de la poricía Nacional que a continuación se 1
relaciona, y que por d Consejo Supreino de Justicia Militar le será I
efectuado el señalamiento de haber pasivo que corresponsa, previa f
propuesta reglamentaria. ,t
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10640 . RESOLUCIOflf"de 29 de ábril de 1'#15: de la Dirección
General de la Policía. IJO' la que se dispone el pase a
situación de retirado del Cabo primero. supernumera
rio, del Cuerpo de la Policla Nacional don Jacinto
Andrés Garcla. .

Excmo. Sr" Esta Dirección, en ejercicio de la. facultades
conferidas por el Real Decreto 669/1984, de 28 de marzo (<<Boletín
Oficial del Estado» número 81), ha tenido a hien disponer el pase
a situación de retirado a partir del 22 de diciemhre de 1983, de
conformidad con lo establecido en el articulo I1 de la Orden del
Ministerio del Interior de 16 de ahril (<<Boletín Oficial del Estado»
número 11 l, que desarroUa lo dispuesto en el Real Decreto
2301 I982, de I de febrero (<<Boletín 0ficia1 del EstadO» número 35l,
del Cabo primero, supernumerario, del Cuerpo de la PoliCía
Nacional don Jacinto Andrés GaIcía, Y que por el Consejo
Supremo de Justicia Militar le será efectuado el señalamiento de
haber pasivo que correspon~ si a ello hubiere lugar, previa
propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. E. mucho. años.
Madrid, 29 de abril de 1985.-EI Di_ general, Rafael Luis

del Río Sondino.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Excmo. Sr. General, Inspector general de la Policía Nacional.
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MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL,
RESOLUCION de 24 de majll> de 1985. tk la Direc
ción General de Adminislracw.. Local, por la que ..
otorgan nombramíenl8s interinos a favor de funcion(l,
rios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional. para las plazas que se citan.

En uso de las atribuciones que l. confiono el articuló 72.2 del
Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, esta Dirección General
ha resuelto efectuar los nombramientos interinos a favor de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, para las plazas vacantes de. los Ayuntamientos que se
citan:

INTERVENTOR DE ADMINISTRACION LOCAL

ProvincÚl de Córdoba

Diputación Provi~cial de Córdoba: Don Juan Raya GÓmez.

SECRETARIOS DE SEGUNDA CATEGORIA

Provincia de León

Ayuntamiento de Vi11arejo de Orbigo: Doña Ada Victorina
Cano Malagón.

Provincia de Valencia

Ayuntamiento de AJmassera:. Doña María .Róbi Granen.

SECRETARIOS DE TERCERA CATEGORIA

Provint¿ia de Avila
Ayuntamiento de San Esteban del Valle: Don Víctor Manuel

Palomeque Cruz. . .

Provincia de Ciudad Real·
AyuntamienlQ de Montíel: Don Luis Rodri8uez Ortega.

Provincia de LUgo

Ayuntamiento· de Barreiros: Don Luis Raices Otero.
Ayu.ntamiento de Valle de' Oro: Don José Manuel Diaz García..

Provincia de Santa Cruz de- Tenerife

Ayuntamiento de Vilaflor: Don José M~lino Lópcz Peraza.

. Los funcionarios nombrados deberán tomar posesión de las
plazas adjudicadas antes del transcurso de los ocho días hábiles,
siguientes a la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», SI residen en la misma provincia, o en el plazo de
Quince días, también hábiles, si residen en otra. .

Las Corporaciones interesadas en estos nombramientos deberán
remitir a esta Dirección General. copia literal certificada del acta de
toma de posesión y cese, en su caso, de los funcionarios nombra
dos, dentro de los· ocho días hábiles, siguientes a aquel en que se
hubiese efectuado.

Los Gobernadores civiles dispondrán la insercióo de estos
nombramientos en el «Boletín Oficiai», de sus respectivas provin·
cias, para conocimiento de los nombrados y de las Corporaciones
afectadas.

Lo que se hace público para general conocimiento. .J:
Madrid. 24 de mayo de 1985.-EI Director general, José Marían.

Benilez de LU80 y Guillén.'
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